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CO TRATO No. CEA-(DA)-DOP-ADQ-PLATA COLOIDAL-AGUA LIMPIA-2018-012/2018.

coNTRATo DE ADeu¡s¡c¡ó¡t o¡ grt¡Es, euE cELEBRAT{ FoR ui{a paRTE LA co¡r¡s¡ótt
ESTATAL DEL AGUA DE 

'ALISCO, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ING. SALVADOR

DELGADO SANCHEZ DE DIRECTOR GENERAL, A LA CUAL EN LO.SUCESIVO SE LE
oenoM¡t{lRA co¡ro'LA cEA', y poR LA ofRA PARTE LA pERsoNA És¡ca DE Noti4BRE
RwERA nluos MARTHA ELENA. A eurEN E Lo sucEsrvo sr le ot¡¡ou¡¡tllÁ coro
"EI- PROVEEDOR1 MISMOS QUE SE SU]ETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES,
DECU[RACIONES Y CLATJSI.lT¡.s:

¡.s.- s¡ñt¡ coMo su Dopllctuo ptm oin Y RECIBIR NoTIFICACIoNES, aÚ¡t r¡s oe
cln¡crrn pERsoNAL, EN LA AVENIDA ru¡¡cl¡ ¡lÚNtno 1726, coLoNIA MoDERNA, coDIGo
POSTAL 44190, DE GUADALNAM, ]AUSCO, LAS QUE SURTIMN SUS EFECTOS LEGALES PARA

DECLARACIOI{ES
I.- DECLARA'LA CEA" QUE:

¡.1.- ES UN ORGANISI'4O PÚBUCO OESC¡NTRAUZADO DEL GOBIERNO DEL EÍADO DE JAUSCO,

CREADO POR DECRETO 21804/LV /06 DEL CONGRESO DEt EÍADO, DE FECHA 31 DE ENERO DE

2OO7 Y PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL "EL ESTADO DE ]ALISCO" CON FECHA 24 DE

FEBRERo DE 2007, coN PER5oNALTDAD JURiDICA y pATRIt4oNIo pRoPIo, EN Los rÉa¡¡It'¡os
DEL ARTICULO 21 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE ]AUSCO Y SUS I4UNICIPIOS.

I,2.. DE ACUERDO CO¡¡ TN TRACCIÓI'¡ »CXIX DEL NNTÍCUTO Z: DE LA LEY DEL AGUA PARA EL

ESTADO DE ]ALISCO Y SUS MUNICIPIOS. TIENE CO¡4O UNA DE SUS ATRIBUCIONES EJERCER EN

¡r Át¡arro DE su cot'4pETENCrA, FUNctoNEs y ATRIBUCIoNES EN MATERTA DE

rovrr'¡lsrnlclót'1, I¡lron¡¡eclór'1, prn¡¡r¡crór.,¡, coNTRoL, supERvtslóru v vtclutlol or
AGUAS EN EL ESTADO DE ]ALISCO,

r.3.- EL DÍA 15 DE MAyo DE 2019,. EN LA pRtt4Enl s¡sIóru ¡rrn¡onol¡IARIA DE 2018,DE tÁ
JUN-TA DE GOBIERNO DE LA CO¡4ISION ESTATAL DEL AGUA DE ]AUSCO, FUE NOI'IBRADO POR LA

]UNTA DE GOBIERNO AL C. ING. SALVADOR DELGADO SANCHEZ, COMO SU DIRECTOR GENEMI
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FMCCION II DEL ARTICULO 25 DE LA LEY DEL

AGUA PARA EL ESTADO DE ]ALISCO Y SUS MUNICIPIOS, Y QUIEN TIENE TT CNNICTTN OT

ApoDEMDo GENEML pAnl pLEITos y coaRA¡lzAS v pnRA lcros or ¡oulrulsrnnclól, r¡l ros
rÉnMINos o¡ n rucclót¡ I o¡l ¡nicul-o 35 DE LA LEY DEL AGUA PAn¡ EL ESTADo DE

JALrsco y sus r,4uNIcIPIos, ¡sÍ ¡¡tst'to, EN EL REGLAIIENTo DE tA crrADA LEY, EN su
ARTICULO 31.

I.4.- PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTMTO, SE

CON RECURSOS DEL PROGMMA PROAGUA 2018. AGUA LIMPIA AGUA LII4PIA (AAL 20

CONfMPARTE FEDERAL). REQ. 42lr4. OR.DEI{ DE COMPRA. 4245'

Av. Francir No. I726, Col. Moderna C.P 44190 Guadalajara, Jalisco México
Telt. (31) 3010-9200 y 0l 800 087 9200
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1.6.. LA ]USTIFICACIóN DE LA ASIGNAOÓN DEL PRESENTE CONTRATO DE PRESTACIóN DE

SERVICIOS ES POR LA SIGUIENTE RAZÓN: EL PRESENTE CONTMTO SE AD]UDICÓ AL PROVEEDOR
A TMVÉS DEL LA UNIDAD CENTRALIZADA DE coI'lPRAs DE LA COM§IóN ESTATAL DEL AGUA DE

]ALISCO, (COMPMS) MEDIANTE EL PROCEDIIiITENTO DE INVTTACIóN A CUANDO MENOS IRES
PROVIEDORES, DT CONFORMIDAD CON IO FSTABLECIDO EN LOS ARIjCULOS I I.RACCIóN VI, 2
FMCCION IX, 3 FRACCION r y rX, 15, 18, 25l 26 FRACCION n, PARMFO QUTNTO Y OCTAVO, 28
FMCCION I, 29 (CONTENIDO DE BASE9), Y PARRAFO PRIMERO, 36815, 42,43 Y SUS FRACCIONES,

ARTICULO 44 (PRECIO FI]O),45, PENULTTMO PARRAFO,48 PENULTI¡4O PARMFO, 53,538IS,54,
54BIS, AL CAPITIJLO PRII,IERO DE LA INSTANCIA DE CONFORI4IDAD EN LO QUE CORRESPONDA,

ASI COMO DE¡4AS APLICABLES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVIOOS
DEL SECIOR PÚBUCO, POR LO QUE VE AL PROCEDIMIENTO DE INVTTACIÓN A CUANDO I4ENOS

TRES PERSONAS, ASI COMO LO PREVISIO EN LOS ARNCULOS 8 FMCCION II, Y DEL 10 AL 31 DEL

MANUAL DE POUNCÁS Y LINEAMIENTOS PARA LAs ADQUISICONES Y ENA]ENACIONES DE LA
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE ]ALISCO, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON LA

LEGISLACIóN DE I-A CITADA LEYL, ASi COI,IO, ].AS INVITACIONES: 3355, QUE CONTIENEN LOS

TERMINOS DE REFERENCIA PARA LA ADQUISICION DE LOS BIENES "PTATA COLOIDAL" Y EN BASE

AL ANÁI]SIS IÉCNICO ADMINISTMflVO DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS MEDIANTE DICTAMEN

POR LA DIRECCIÓN DE OPEMCIÓN DE PLANIAS DE TMTAMIENTO, PARTICIPANDO EN DICHO
PROCEDIMIENTO I-,AS SIGUIENTES EMPRESAS 1.- RIVEM RAMOS MARTHA ELENA, 2.. NACIONAL

QUÍ¡4ICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., Y 3.- ANGUIANO Y WONG ASESORES SA DE CV 4.- AQUA SIR,
S.A. DE C.V., 5.. SERVICIOS Y PRODUCIOS PRODEC SA DE CV, POR LO QUE AL PARTICIPANTE:

RIVERA RAMOS MARTHA ELENA, POR HABER PRESENTADO UNA PROPUESTA ECONÓMICA

SOLVENTE Y CONVENIENTE PARA'LA CEA", Y QUE ADICIONALMENTE DICHA EMPRESA CUI4PLE

CON LA DOCUMENTACIóN SOUCTADA EN INVTIACIóN, LA UNIDAD CENTMLIZADA DE COMPRAS

DE 'LA CEA', PROCEDIó AD]UDICAR EL PRESENTE CONTMTO PARA LLEVAR A CABO EL

SUMINISTRO DE LA PLATA COLOIDAL DESCRITA EN EL O8]ETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO,

INICIALMENTE SOUCITADA ¡4EDIANTE REQUISIOÓN DE BIENES, Y/O SERVICIOS 4214,

SOUCiTANDO A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTMCIóN, LA CONTMTACIÓN POR LA ADQUISICIÓN
DEL BIEN RESPECNVO.

II.. "EL PROVEEDOR" DECI.ARA QUE:

rr.r.- LA c. N4ARTHA ELENA RIVEM MMos, Es UNA PERSoNA Ésrca oe NACIoNALIDAD

¡4ExtcANA y sE IDENTIFICA coN cREDENCIAL PARA vorAR co¡¡ roroeu¡Í¡, ¡¡Úmeno oe

CLAVE DE ELECTOR R,VR,MMR,65üXT514MO«I, EXPEDIDA POR EL INSTIIUTO FEDERAL

ELECTORAL,

rr.2.- ntNt capACIDAD :unÍolc¡ pann coNTMTAR v nrÚrut r¡s coNDICIoNEs ,rarr*a, \
rcotóuIcls pru oBUGARSE A LA ElEcuclón oe Los tn¡an¡os oBlETo DE ESTE coNTMTo. \\
rr.4.- sE ENCUENTRA REGTSTMDO el¡ Ln SrcnrreaÍl o¡ nnclr¡loe v cnÉorro pÚaLlco, coN

I A I ta-AJALI;lI.Li

r TL RLGISTRO FEDEML DE CONTRIBUYENILS ¡¡ÚMTNO, ruNUOSO9O59E6, ASÍ ¡4ISMO, SE

\ e¡rcu¡¡¡ru INscRITo EN tl pnoeó¡¡ DE PRovEEooREs DEL EsrADo coN NUMERo DE

X n¡csrno prrso¡.
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u.5.- SEÑALA COMO SU DOMICILIo PARA oÍR Y RECIEIR NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE

CAMCTER PERSONAL, EJ.¡ LA CALLE ANIONIO ESPINOZA 91, (NOVENTA Y UNO) tNT, ALTOS,
HIGUERILLAS 2A. SECCION, GUADAI-AJARA, ]AL, C.P, 44470, TAS QUE SURTIMN SUS EFECTOS

LEGALES PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS DE ESTE CONTMTO, MIENTRAS NO SEÑALE,
MEDIANTE ESCRITO, OTRO DISTINTO.

II.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBUCO, LOS TERNIINOS DE REFERENCI,A PARA EL

SUMINISTRO DE "PLATA COLOIDAL", EL CONTENIDO DEL PIAN DE TRABAJO, Y EL PRESUPUESTO
RESPECNVAMENIE Y QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTMIO A PARTIR DE LA
FECHA EN QUE SE FIRMA.

¡I,7.. BA]O PROTESTA DE DECIR VERDAD. NO SE ENCUENTM EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 50 DE LA LEY DE ARRENDAMIENTOS Y SERVIOOS DEL SECTOR
PÚBuco.

II.8.. BA]O PROTESIA DE DECIR VERDAD, SE ENCUENTRA AL CORRIENIE DE SUS OBLIGACIONES
FISCALES.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTiCULOS T FMCCIONES VI, 2
FMCCIÓN Ix,3 FMccIÓN x, 15, 18,25, 26,FMccIóN II, PÁRMFo QUINTo Y ocTAVo,28
FMCCION I,29 (CONTENIDO DE BASES), Y PARRAFO PRIMERO, 36815,41 FXIV 42,43 Y SUs
FMCCIONES, ARTICULO 44 (PRECIO FIJO), 45, PENULTII.4O PARMFO, 48 FII PRIMER PARMFO,
50, 53, 53BIS, 54, 54BIS, AL CAPMJLO PRIMERO DE LA INSTANCIA DE CONFOR¡4IDAD EN LO QUE
CORRESPONDA, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PUBUCO, 1, 2, 20 FRACCION 1,21,24,25 FRACCION rr Y 35 FRACCIONES r Y uI DE l-A LEY DEL
AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS; Y 31 DE SU REGLA¡4ENTO, ASi COMO, 1,
2, 3, 5 FRACCIÓN I, 7, 8 FRACCIóN II Y DEL 10 AL 31 DEL MANUAL DE POLÍNCAS Y
LINEAMIENTOS PARA LAs ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES DE LA'LA CEA", LAs PARTES

OTORGAN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.. OB'ETO DEL CONTRATO.
.EL PROVEEDOR" SE OBLIGA CON "LA CEA" A REALIZAR EL SUNIINISTRO CONSISTENTE
EN^ 7,700 FRASCOS DE 60 NrL COn U A COnCEnfRACTó¡r DE 0.36 DE
coLorDAL:i ACATANDO PARA ELLO LO ESÍABLECIDO POR LOS DIVERSOS O
ANEXOS SENALADOS EN LA DECLAMCION II.6 DE ESTE CONTMTO.

SEGUNDA,- cARAcrEnÍsncls o¡ Los rRABAros.

esprcÍr¡clc¡ones rÉcucls¡
'EL PRovEEDoR" su¡¡lusrnnnÁ rr
EspECIFIcAcIoNES rÉc¡¡Icqs orr r¡¡¡xo.

SIGUIENTE CONCEPTO DE ACUERDO A LAS
CONTENIDOS EN LAS BASES Y/O IERMINOS DE

'u
l¿\ I ISLO :3', j,,\-tá,
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REQ. CATTIDAI) ARICULO ESPECtFtCACtOTaES Mlt{D,iAS
PRECIO

ur{tTARlo
sll{ lvA

4244 r,r00 FRAscos
colotDA!

T.1OO FRASCOS D€ PLÁTA COLOIDALAL
0,360Á OT 6OML EN MATERIAI

PLASTIF¡CAOO, EMPAC¡M EN C¡.}AS DE

250 FRASCOS Y EN EfTqUEfA
AUTOAD+IERIBT! EN ¡4ATER¡AL

PLASTIFIC¡DO,

§14 m

TERCERA.- MONTO DEL CONTRATO.

UNA VEZ EVALUADOS Y CONCILIADOS EL PRECIO DE LAS ACITVIDADES A REALIZAR, EL IMPORTE
FI]O DE. LAS ADQUISICIONES I4OTIVO DEL PRESENTE CONTMTO ES DE $ 16,390.00
(DTECTSETS MrL TRESCIENTOS Í{OVENTA PESOT OO/1OO M.N.), ryAS EL IMPUESTO Ar
VALOR AGREGADO DE I2$22,40 (DOS M¡L SEISCIENTOS VEINTIDóS PESO' ¡IOl100.
iIONEDA NACIONAL), SIENDO EL IMPORTE TOTAL CONTMCTUAL DE 119,012.¡t{l
(DIECINUEVE I,IIL DOCE PESO' 4Ol100, MONEDA NACIONAL) INCLUYENDO EL IMPUESIO
AL VALOR AGREGADO IVA, ESTA CANTIDAD NO PODM SER REBASADA, SALVO CONVENIO ENTRE
LAS PARTES U ORDEN POR ESCRITO, POR LO QUE SI "EL PROVEEDOR" REAUZA TRABAJOS POR

I'1AYOR VALOR AL,INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURM
POR LA ÜECUCION DE TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDM DERECHO A RECLAMAR PAGO
ALGUNO POR ELLO.

CANTIDAD LA ANTERIOR. QUE RESULTÓ E5 DE LOS PRECIOS UNITARIOS DESCRITOS EN EL
APARTADO DEL ANEXO TECNICO f{UMERO 01,

CUARTA.. FORMA DE PAGO.
.CEA" Y'EL PROVEEDOR" 

'ONVIFNFN 
QUE LOS IRABAJOS OB.]ETO DEL PRESENTE CONTRATO,

SE PAGUEN EN LA FOR¡4A SIGUIENTE: EL PAGO SE EFECTUARA EN I'IONEDA NACIONAL EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN AL "PROVEEDOR", AL TERMINO DE LOS TMBA]OS Y/O BIENES

ANEXO 1
REQUISICIóN 4244:

SUMINIÍRADOS ENCOI4ENDADOS Y/O ADQUIRIDOS A ÉSTE POR "LA CEA", Y A ENTEM
SATISFACCION DE ESTA, PREVIA PRESENIACION POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" DE

FACTUM CORRESPONDIENTE, LA CUAL DEBEM REUNIR LOS, REQUISTOS FISCÁLES PARA QUE.LA CEA" DENÍRO DEL IER¡4INO DE 15 (QUINCE) DIAS HABILES, PREVTA VERIFICACION DE LA

FACIUM REALICE EL PAGO CORRESPONDIENTE,

A REAUZA
LOS ARTICULOS 41 FXIV 48 FN PRIMER PARMFO DE LA LEY

ú
t,,\ t lsLt) :§,,.,;

t §^/
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ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVIOOS DEL SECTOR PÚBI]CO, POR TAL MOTIVO SE
PODM EXCErcTUAR A "EL PROVEEDOR", DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANIiA DE
CU¡4PUMIENIO DEL PRESENTE CONTMTO.

sExTA.- PtáZO DE EJECUC¡óf{, FECHA, LUGAR y CONDTCIOÍ{ES DE ENTREGA.

EL PTAZO DE E-]ECUCIÓN PARA LOS IRABAJOS CONSISTENIES EN EL SUI'4INISTRO DE'PLATA
COLOIDALi EL BIEN SE DEBERÁ ENIREGAR EN EL LUGAR DONDE INDIQUE LA DIRECCIÓN DE
PLANIAS DE TRATAMIENTO, DEBIDAI.4ENTE E¡4PACADOS DE ACUERDO A LAS INDICACIONES DE
DICHA DIRECCION, (PUDIENDO REALIZAR ENIREGAS PARCIALES), DANDO INICIO DEL 20 DE
JULIO DE 2018, AL 27 DE ACOÍO DE 2018, POSTERIOR AL PEDIDO I4EDIANIE ORDEN DE
cor4PRq.428s

LA TMNSPORIACIóN DE LOS BIENES CORRERÁ POR CUENTA Y RIESGO DE "EL PROVEEDOR',
RESeoNSABILIáNDoSE DE euE Ésros sr¡¡¡ ENTREGADoS EN EL LUGAR y EL pLAZo pACrADo
EN LA ORDEN DE COI.IPRA Y CONTRAfO CORRESPONDIENTE.

sÉpnul.- supenvrsróN DE Los BTENEs y/o sERvrcros aDeu¡RrDos,
"LA CEA" DESIGNA EN ESTOS MOMENTOS COMO PERSONAS ENCARGADAS PARA DAR
SEGUIMIENTO Y VIGILE EL CUMPUI4IENTO DEL PRESENTE CONTMTO AL JEFE DE
porABIUzACróN, ¡n¡¡rs¡o uanrÍ¡¡ coruznrz pADILLA, ADscRrro I r¡ crttrucra rÉc¡llc¡
CoNSULTIVA or L¡ otntccróru oe optnnoó¡¡ DE pLANTAS DE TMTA¡4IENTo, DE "LA cEA-, o
A QUIEN EN SU I4OMENTO ÍENGA A BIEN DESIGNAR MEDIANTE ESCRIIO.

ocrava.- REcEFcról or tos tn¡¡l¡os,
"EL pRovEEDoR" couur.¡lcanÁ pon ¡scRrro A -Lia cEA- LA r¡aulmc¡ór.l DE Los rMBAJos
euE LE FUERoN.ENCoUENDADoS, pnnn eur Ésrr, EN uN rÉR¡4INo qur ruo rxcroenÁ oe :
(TRES) DIAS HABILES VERIFIQUE QUE ESTÁN DEBIDAMENTE coNcLUIDos Y HEcHo Lo
ANTERIoR, EMeEZAM A coRRER eL rÉn¡4rNo DF 5 (ctNco) oils HÁelrrs pAne euE "LA cEA"
pRocEDA A rn n¡c¡pcló¡¡ FoRt4AL, p_An,q LA cut st lwÁ¡ntal AcrA cIRcuNsrANcrADA, EN
LA euE coNSTE EsrE HEcHo y ADEUAS DEetRÁ coNfEt{rn cotlo Mir,ttt'to Lo slcur¡NTE:

I.- Nor4BRE DE Los AsrsrENTEs y EL cARÁcrER coN euE TNTERVENGAN EN EL ACTo.
II.. NOMBRE DEL REPRESENTANTE DESIGNADO POR "LA CEA' Y EN 5U CASO, EL
RTPRESEN IANTE Dt "EL PROVEEDOR".

-§,
Av. Francia No. I726, Col. Moderna C.P 44190 Guadalaj¿ra, Jalisco, México

Tels. (31) 1030 9200 y 0l 800 087 9200
cP.rla|9(o.lob mr

III.- BREVE DEscRIpcIór'¡ or ros srnuclos REAuzADos, euE sr rsrÉ¡¡ nroerrxoo. \
IV.- FEcHA DE TERMI¡¡aoó¡¡ or ros stnvlclos. \\
v.- n¡rnclóru DE los pAcos REALrzADos, ¡4oNTo urnooo, cnÉonos I ravon o rru corurna \
Y SATDOS. \1 LL ACTA CIRCUNSTANCIADA, SF LEVANIAM EN LA FECIIA SEÑALADA, CON O SIN LA \

\ -.gy¡gqllol pE Los REnREsENTANTEs euE REFTERE ESrA iuusurn, pnwn \
K\ NONFICACION QUE SE LIS HAGA DE FORMA INDUETTABLE.V" , ltt¡U (,,1 tl/\ -u"

' ll .1,. IIS((I ;i,
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IGUALI.4ENTE Y DERIVADA DEL ACTA CIRCUNÍANOADA, DEBEM ELABOMRSE UN FINIQUITO EN
EL QUE SE INCLUYAN LOS PAGOS REALIZADOS, DEBIENDO QUEDAR SALDADOS IODOS LOS
ADEUDOS QUE EXISTAN ENTRE "I¡ CEA" Y'EL PROVEEDOR'.

EN CASO DE DETECTARSE DEFECTOS O INCUMPLIMINETO EN I.AS ESrcIFICACIONES
SOT1CITADAS EN EL CONTMTO Y/O BASES (TERMINOS DE REFERENCIA),'LA CEA", PROCEDEM
AL RECHMO DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS. ENTENDIENDOSE COMO NO ENTREGADOS LOS
MISMOS EN TÉRI4INOS DEL SUPUESTO 5EÑAIADO EN LA PRESENIE CLAUSULA, APUCANDOSE
POR ELLO LAs SANCIONES ESTABLECIDAS EN I.AS BASES MISMAS DEL PRESENTE CONTRATO,
HASTA EN TANTO DICHOS BIENES Y/O SERVICIOS SEAN ACEPADOS A ENTEM SATISFACCIóN DE
"LA CEA".

OVENA.-RELACIOf{ES LAAORALES.

"EL PROVEEDOR" CON1O E¡4PRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL OUE CONTRATE CON N4OTIVO
DE LOS TMBA]OS MATERIA DE ESTE CONTMTO, SERA EL ÚNICO RESPONSAELE DE tAS
OBLIGACIONES OERERO PATRONALES ANTE LAS DIVERSAS INSTITUCIONES Y ORGANISN1OS
PUBLICOS, DERIVADAS DE TAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁs ORDENAMIENTOS EN MATERIA
DE TRABA]O Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE RESPONDE DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
RECLAMACIONES QUE POR ESfE MOTIVO HAGAN SUS TMzuADORES, COMO CONSECUENCIA DE
LO ANTERIOR, ' LA CEA" SERA AJENO A CUALQUIEM DE LAs RECLAMACIONES PRESENTES O
FUTURAS QUE HAGAN LOS IRAM]ADORES DE "EL PROVEEDOR".

DÉCI¡TA.. REsPo SABILIDAD DE.EL PRovEEDoR..

"EL PR.OVEEDOR" SE OBUGA A ENTREGAR LOS BIENES I4UEBLES QUE SE DESCRIBEN EN LA
CLAUSULA PRIMEM Y SEGUNDA DE ESTE CONTMTO, ES DECIR DEBERÁ LLEVAR A CABO POR SI
I'4ISMO EL SUI4INISTRO DE LOS BIENES I4ATERIA DE ESTE coNTMTo, PoR Lo QUE No PoDRA
CEDER O TMSPASAR, A CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O IIORAL, LOS DERECHOS
oBTENIDoS y LAs oBUGACIoNES coNTMÍoas ¡¡¡ vlnruo orr pREsENTE coNrMTo.
"EL pRovEEDoR", EsrÁ DE AcuERDo EN AsUMIR LA RESeoNSABILTDAD TorAL A QUE sE
REFTERE EL ApARfADo DE tAs BAsEs DEL pRocESo, co¡l n¡L_qctót AL TEMA DE LAs
PATFTENTES, I"IARCAS Y DERECHOS DE AUTOR.
A5I ¡4IS¡4O, EN LA ELABORACION Y SUMINISTRO DEL MATERIAL RESPECTIVO "EL PR.OVEEDOR",
DEBERA OBSERVAR PUNTUALI,IENTE LOS SIGUIENTE:
curDAR Los rNTtREsts DE "LA cEA", otstuprñntoo sus FUNctoNEs coN r,q uas rsrnlcm
ENCA PROFESIONAL Y CONFIDENCIALIDAD.
cuMpLIR cABALMENTE coN Los nrixós rrcrulcos EsrABLEcrDos rru ros rÉnurruos oe \

;r-*',:".""*;:-:%o*r$pi*.T.:r^eH,r-rEsielpErp,-f e:::::c,p:^y\\ VICIOS OCULTOS DE LoS BIENES SUT,4INISTMDOS, . ASI COMO- Dt CUALQUIER OTRA
\ RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN LOS TERJI,IINOS SENAI,ADOS EN EL PRESENIE

ñ . coNrRjblo, Los rÉRNrrNos DE REFERENCTA (BAsEs DEL pRocEso).

\) ( /lil r^r rs(() ;:
\ Yl/, *i

Av. Fran.r¿ No. 1726, Col. Moderna C.P 44190 Gu¿d¿l¿jar¿, Jalisao, México
Tels. {33) 1030 9200 y 0l 800 087 9200
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DÉcrMA pRrMEM.- co¡{FrDENcraLrDAD.

"EL PROVEEDOR" Y "LA CEA", CONVIENIN TN QUE LA INFORI4ACIÓN Y DOCUNIENTACIóN QUE
SF PROPORCIONE O SE GENERE CON MOTIVO DE LA UECUCIÓN DE LOS TMBA]OS NO PODM
SER DIVULGADA POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES, IIEDIOS
ELECTRóNICoS o cuALeutER orRo MEDIo o FoRMA rjr ovulcactór.¡, óo¡roclon o Qur ¡¡¡ rr
FUTURO SE LLEGAM A CONOCER.

EN cAso DE euE sEA DIVULGADA r,q t¡lroaNncró¡¡ y oocum¡¡¡uctó¡¡ euE sE pRopoRcroNE
O SE GENERE CON ¡4OTIVO DE LA PRESENTACION DE LOS SERVICIOS POR MEDIO DE
pueucÁctoNEs, coNFERENcrAs, INFoRMES, l¡¡otos rlrcrnórulcos o cuALeutER orRo
MEDIO O FORMA DE DIVULGACION CONOCIDA O QUE EN EL FUTURO SE LLEGARA A CONOCER,.LA CEA" APLICAM UNA PENA CONSISTENTE EN UN 1OO/O (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL
CoNTMTADO, qUr Se OeSCOrurnm A .EL PROVEEDOR. DE LOS SALDOS A SU FAVOR O EN
cAso DE No ExrsrrR. sE LE coBMRÁN DE RECURsos pRopros.

oÉc¡un secutol.- pRorEccró DE DEREcHos DE AUToR.

DE coNFoRMIDAD A Los EsrABLEcrDo EN Los NUT4EMLES 1, 3,4, ApARTADo c Fuccróru l, r:
FMccróN Ix, ro rnnccró¡¡ vt, 18, 19, 24 DE LA LEy FEDEML DE DEREcHos DE AUToR EL
pRovEEDoR RENUNCIA A Los DEREcHoS euE ESTABLECE rr nnrÍcuLo 137 DE LA yA crrADA
LEy cEDIENDo A FAVoR DE LA cEA, ToDos Los DEREcHoS or rxnrarcló¡1, pugucAoóN,
REPRODUCCION, ETC. DE LA OBRA MATERIA DEL PRESENTE CONTMTO.

oÉcrua ¡rncru- pnónnoel o¡ tl v¡crtc¡1.
EN CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, 'EL PROVEEDOR" PODRA SOLICTTAR POR ESCRITO
pRoRRocA AL prAzo DE LA vTGENCIA DEL coNTMTo, EN uN pEúoDo No MAyoR DE 05
(ctNco) DIAs cÁLENDARTo A eARTTR DE LA FEcHA et qur acorurrcló EL HEcHo FoRTUrro o
LA |UERZI l',lAYOR, PREVIAN1ENTE COI,IPROBADO POR 'LA CEA", "EL PROVEEDOR" DEBERÁ EN
LOS DEMAS CASOS DE SOUC]TUD DE PRORROGA, SOLICITARLO POR ESCRITO Y POR LO MENOS
coN 10 (DIEZ) oÍns or rrunclpaclóN A LA FECHA DE INIcto DE LA MISMA, ExpREsANDo Los
MOIIVOS QUE LA IUSIFIQUEN.'LA CEA" SE RESERVA EL DERECHO DE ACEPTAR O REC¡-|AZAR
DrcHA pRoRRoGA DE coNFoRMIDAD coN Lo DtspuEsro pon rr nnrÍcuro sz pÁnanro
CUARTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAI.4IENIOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

oÉc¡un curnte.- pENAs coNvENcroNALEs poR EL rNcuMpuMrENTo.

"L¡ crl" re¡lonÁ LA FACULTAD DE ApLICAR LAs pENAs coNVENCtoNALEs, soBRE EL l[.!
TOTAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS QUE NO HAYA SUMINISTMDOS EN LA FORMA Y
EIABLECIDOS, EN EL PRESENTE INSIRUMENTO, CONFORME A LA SIGUIENTE IABLA:

óiÁ§qSd8ásA pÁC¡lEe 
-% 
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DE 06 HASTA 10
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NOTA.. tOS PORCENTAJES DE LA SANCIóN I4ENCIONADOS EN LA TABLA QUE ANTECEDE, NO
DEBEMN SER ACUMULABLES.

INDEPENDIENTEI4ENTE DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS CON ANTERIORIDAD DEL

DiA 31 EN ADELANTE "LA cEA'poDRA oprAR ENTRE ExtGIR EL cu¡4puMIENTo DEL coNTMTo
O BIEN LA RESCISIÓN DEL MISMO,

A5Í ¡4ISI4O, SE PODM DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTMTO CUANDO
CONCURMN RAZONES DE INTERES GENEML O BIEN, OJANDO POR CÁUSAS .}USIIFICADAS SE

EtrNNGA LA NECESIDAD DE ADQUIRIR LOS SERVICIOS CONTMTADOS Y SE DEI'4UESTRE QUE DE

CONTINUAR CON EL CU¡4PLII4IENTO DE LAS OBUGACIONES PACTADAS. SE OCASIONARIA ALGUN
DAÑO O PER]UICIO AL ESTADO, EN ESTOS SUPUESTOS LA CEA O ENTIDAD REEIIBOLSAM A'EL
PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPEMBLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIE¡4PRE QUE ESTOS
SEAN RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON
EL CONTMIO CORRESPONDIENTE.

DÉC¡MA eurNTA.- REscrsró ADltrf{rsfRATrva DEL cof{TRATo.
.LA CEA" PODRÁ EN CUALQUIER I"IO¡4ENfO, RESCINDIR ADI'4INISTMTIVATIENf E ÉSTE
CONTRATO POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" DE CUALQUIEM DE LAS
OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN ÉSTE CONTMTO, POR CAUSAS DE INTERÉS GENEML O POR LA
CONTMVENCIóN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BAsES, PROCEDIMIENTOS Y
REQUISITOS QUE ESTABLECE LA T.EY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PUBLICO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA CEA",

UNA VEZ AGOTADO EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LA CLAUSUI.A DE RESOLUCIÓN DE
PROBLEIYAS FUTUROS, "LA CEA", PODRA RESCINDIR ADMINISTMTIVAMENTE ESTE CONTMTO
POR LAS SIGUIENTES CAUSAS Y/O MOTIVOS: L- POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE'DEL
PROVEEDOR", DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN ÉSTE CONIRAIO, II..
POR CAUSAS DE INTERES GENEML, III.- POR LA CONTRAVENCION A LAS DISPOSICIONES,
UNEAMIENIOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS qUE ESTABLECE LA LEY DE
ADQUISICIONES ARRENDAI4IENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SU REGLAMENTO, Y EL
¡4ANUAL DE POLMCAS, BASES Y LINEAMIENTOS PARA LA ADQUISICION, ENA]ENACION O
ARRENDAMIENTO DE BIENES O LA CONTRATAOóN DE SERVICIOS DE LA ENNDAD PAMESTATAL
COMISIóN ESTATAL DEL AGUA DE ]ALISCO, SIN RESPONSABILIDAD PARA "CEA', DE

CONFORI"IIDAD A LOS SIGUIENTES UNEAMIENTOS:

1, tA CEA, DEBEM NOTIFICAR PERSONAU''IENTE EL INICIO EL PROCEDII,4IENTO DE RESCISIóN AL
PROVEEDOR, DEL SERVICIO, OTORGÁNDOI F 03 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE $
NONFICACIóN, PARA QUE MANIFIESTE POR ESCRITO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA \
OFREZCA LAS PRUEBAS QUE EST1MA PERTINENTES. \
2, UNA VF7 TMNSCURRIDO EI PTAZO SEÑALADO, TA CEA CONTMIANTE DEBFRA, DFNTRO DE \
LOS 02 DiAS HÁBILES SIGUIENTES, EMITIR UN ACUERDO EN EL QUE SE FL}E T-A HOM. FECHA Y \\ ioi ou oirs HÁerLEs slcurrnrri, rumn uru rcuERDo EN EL euE sE FLIE lA HoM, FEcHA y

}, LUGAR BARA LA CELEBMCION DE LA AUDIENCIA DE DESAHOCO DE PRUEBAS Y ALEGATOS.

V" lfu'\ ull/" .r/\ I ts( () ;i,\ /' -^i
Av. Franci¿ No. 172ó, Col. Moderna C.P 44190 Guad¿laj¿ra, lalis(o, México
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3.. SI DENTRO DEL PTAZO OTORGADO "EL PROVEEDOR", NO REALIZA MANIFESTACIÓN ALGUNA,
NI OFRECE PRUEBAS, LA CONTMTANTE DEEERÁ EMITIR UN ACUERDO EN EL QUE DECLARE LA
PRECLUSION DEL DERECHO PARA HACERLO, NOTIFICANDO TAL CUIRCUNSTANCIA A "EL
PROVEEDOR".

4, LA AUDIENCIA REFERIDA, DEBERÁ REAUZARSE DENTRO DE LOS 5 DÍAs HÁBILES SIGUIENTES A
AQUEL EN QUE SE HAYA DICTADO EL ACUERDO MENCIONADO, DEBIENDOSE LEVANTAR ACTA
CIRCUNSTANCIADA, EN LA QUE SE HARAN CONSTAR TAS PRUEBAS OFRECIDAS, LAs QUE HAYAN
SIDO DESECHADAS Y LOS ALEGATOS QUE FORN4ULE "EL PROVEEDOR",

5. AL FINALIZAR tA AUDIENCIA O EN UN PTAZO NO MAYOR DE 05 DÍAS HÁBILES POÍERIORES A
LA CELEBMCIóN DE LA MISI.4A, LA CEA RESOLVERÁ LO QUE EN DERECHO PROCIDA, TOMANDO
EN CI.JENTA LOS ARGUMENTOS VERTIDOS POR EL PROVEEDOR DEL SERVIOO Y LAS PRUEBAS
ADMMDAS Y DESAHOGADAS, DEBIENDO EN TODO CASO, FUNDAR Y MOTIVAR LA
DETERMINACION DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTMTO.

SI PREVIO A LA EMISIÓN DE TA RESOLUCIÓN, EL PROVEEDOR DEL SERVICIO ENTREGA LOS
BIENES O PROPORCIONA LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDAM SIN EFECTOS,
SIEMPRE QUE CUMPLA CON I-AS CONDICIONES Y TERI.IINOS DE CONTRATACIÓN QUE DIERON
ORIGEN Y SIRVAN DE SOPORTE AL CONTMIO EN COMENTO.

6, LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, DEEERÁ SER NOTIFICADA EN FORI4A PERSONAL EL
PROVEEDOR DEL SERVICIO Y AL REQUIRENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO,

7. SI SE DECRETA POR PARTE DE LA CEA LA RESCISIóN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO,
TENDM LUGAR LA EJECUCIÓN DE FIANZA Y/O PENA, MISMA QUE 5E REALIZAM DEt 1OO/O DEL
¡4ONTO TOTAL DEL CONTMTO QUE EL PROVEEDOR DUA EN GARANTÍA PARA EL CUI4PLIMIENTO
DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PRESTACIONES DERIVADAS DEL CONIRATO.

DÉcrMA sExrA.- TER¡.lr Acróf{ af{TrcrpaDA DEL coNTRATo.

SI DERWADO DE IA5 EVALUACJONES PERIÓDICAS QUE "LA CEA" REALICE, ESTA DETERMINA
QUE EXISTE ALGUNA IRREGULARIDAD, SE RESERVA LA FACULTAD PARA DAR POR TERNIINADOS
ANTICIPADA¡4ENIE LOS TRABNOS PARCIAL O TOTALMENfE.

LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE FSTE CONIMTO TAMBIÉN SERÁ POR RMONES DE INTIRÉS
GENEMI- POR CASO FORTUIIO O FUERZA I4AYOR O CUANDO EXISIAN CAUSAS JUSNFICADAS
QUE TE I14PIDAN LA CONTINUACIóN DE LOS TRABAJOS, SEGÚN CORRESPONDA.

EN TODOS LOS CÁSOS DE IERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONIRAIO, SE DEBERÁ LEVANIAR
ACTA CIRCUNSTANCIADA,

\ 'u c¡1" eoom suspENDER TEMnoMLMTNTE,

\W 

MATERIA DE tsrE coNrRAro' tN

'EL pRovEEDoR" EfanÁ oaucAoo a DEVoLVER A.LA cEA", r¡l u¡¡ rÉamr¡¡o DE 5 (ctNco)
DIAS NATUMLES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA CELEBMCION DEL ACTA
cTRCUNSTANCIADA, ToDA rA DocUMENTACTón qur Ésrn r nuetERE ENTREGADo.

oÉc¡ul sÉpr¡ul.- suspr¡s¡ót rrrpoRAL DEL coNTRATo.

EN ToDo o EN pARTES LA REALTZAoóN DE Los
CUALQUTER |4OI4ENTO O A SOLICITUD pOR ¡,

Jr\ I ISL t)
-\.'
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ESCRITO DE "EL PROVEEDOR", POR CAUSAS ]USfIFICADAS O POR RAZONES DE INITRÉS
GENEML, SIN QUE ELLO IMPLIQUE 5U TERMINACIóN DEFINMVA, EL PRESENTE CONTMTO
PODRA CONIINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN
DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE N1OTIVARON DICHA SUSPENSIóN.

DÉcrMA ocfava.- coNcrLracróN DE pRoBlEfrtas FUTURoS.

"LA CEA" Y "EL PROVEEDOR' RESOLVEMN ENTRE SI T¡S CONIROVERSIAS FUTURAS Y
PREVTSIBLES QUE PUDIEMN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECÍFICOS DE CARACTER TECNICO Y
ADMrNrsrRATrvo DERIVADoS DE EsrE coNTMTo, pREVTA NorrncÁoóru pon rscero pon
PARTE DE "EL pRovEEDoR" PARA euE DENTRo orr rÉnmt¡lo DE 3 (TRES) DíAs HÁBILES y
UNA VEZ ANALIZADO EL PROBLEMA, ESTE SE RESUELVA EN I-AS ME]ORES CONDICIONES PARA
AMBAs pARrLs. sulETANDosE A Lo pREVIfo EN rr cqphulo sEGUNDo DEI pRocEDl,ltENTo
DE CONCILIACION DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y SERWCIOS DEL SECTOR
PUBL]CO,

DÉcrt4a ovE A.- JURTsD¡coó y coMpETENcra.
pAnl LA TNTERpRETAcIó¡¡ y cuNpLlr,¡le¡¡lo DEL pREsENTE coNfMTo, AsÍ coMo, pAn¡ ToDo
AeuELLo euE lo ¡srÉ rxpn¡slueNlE EsrIpuLADo EN EL N4ts¡4o, rns ptnrrs se sot4ETEN A
LA JURTSDICcIóN y coMpETENCTA DE Los TRIBUNALES coru neélo¡r,¡cu EN LA cIUDAD DE
GUADÁLA'AM, ]ALISCO, RENUNCIANDO A CUALQUIERA OTRA QUE LES PUDIERA CORRESPONDER
EN RAZON DE SU DOMICIUO PRESENTE O FUTURO.

!!iqo 9uE FuE poR LAs pARtEs euE Ex ÉL rr{TERvtE E y E¡rrEnlDAs oE su corfElrDo y
ALCAT{CE LEGAI, SE FIRIi{A EL PRESENÍE CONTRATO AL CALCE y AL HARGET,a DE TODAS SUS
!9lA _lN-g c¡99!D DE GUADA|aJARA, JAusco, AL Dia t9 (DrEoruEvE) DEL ri{Es DE Julro
DEL At{O 2018 (DOS X¡L OTECIOCHO).

PROVEEDOR"

ELGADo sÁ cHEz
R GENERAL SRA. 

"{ARTHA 
ELE RIVERA RAl,lOS

TESTIGOS

ACEVES uc. ERflEsro r.rARTÍ\ eorál:z rlorlu
CTOR DE DE ¡¡re o¡ porist¡zAcró

tr:!:y-D:!! ggllyl?No coflttAfo tta. cEA-(DA)-oop_a4.pLAfa coLoroaL-aGUA uqpu-2ora-oi2/2o7a.. cELAaRADo ErrRE u coMrs!ót't EsrarAt orL rcua or ¡iiíó7 u-Énso-u¡'i¡lld * rcusr nnr¡u
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